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LAUSD tiene una Oficina de Educación para
niños sin vivienda y cada escuela tiene una
persona designada como enlace.

Podemos:
Facilitar la inscripción en una escuela.
Ayudar a decidir que escuela es mejor
para su hijo
Ayudar a obtener útiles escolares
básicos, servicios suplementarios y
comidas escolares gratuitas
Organizar el transporte público para ir y
volver de la escuela de origen (si califica)
Proveer recursos de la comunidad
Eventos especiales de la Oficina de
Educación para estudiantes sin hogar 

121 N. BEAUDRY AVE
LOS ANGELES, CA 90012

(213) 202-7581

PARA MAS INFORMACION
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Por ley, los niños en edad escolar que se
encuentren en una de las siguientes
situaciones pueden ser considerados como
sin vivienda si están:

Viviendo en un refugio.
Viviendo temporalmente en
campamentos, remolques, o parques.
Viviendo en un automóvil.
Viviendo en un edificio abandonado o un
lugar público.
Viviendo con amigos o familiares, por la
pérdida de su vivienda por dificultades
financieras.
Viviendo en un alojamiento deficiente (es
decir, sin agua corriente, ni electricidad).
Viviendo en un programa de alojamiento
de transición.

Si usted cree que puede calificar y necesita
servicios:

Por favor llene en su escuela el 
Cuestionario de Vivienda  Estudiantil.

Comuníquese en su escuela con la persona
de enlace de la Oficina de Educación para

Estudiantes sin Vivienda del LAUSD al
(213) 202 -7581

Cambiar de escuela puede ser difícil para los
estudiantes porque dejan a sus amigos,
maestros y deben hacer nuevos amigos, y
tener nuevos maestros y clases.

Por lo general es mejor que su hijo
permanezca en la misma escuela (la
escuela de origen), incluso si se mudaran a
un área diferente.

Aquí hay algunas preguntas para considerar
al tomar su decisión:

¿Será permanente su alojamiento
actual?
¿Su hijo se siente conectado con su
escuela?
¿Tiene ansiedad su hijo porque tienen
que mudarse? ¿Es estresante para su hijo
cambiar de escuela?
¿Podría atrasarse académicamente su
hijo por el cambio de escuela?
¿Es éste un buen momento para que su
hijo cambie de escuelas? Como el final
de un semestre o año escolar, después
de las pruebas, o después de un evento
importante para su hijo.
¿Cuánto tiempo tardaría su hijo en ir y
venir de la escuela?

Si usted y la escuela no están de acuerdo
con su elección de escuela, la escuela
deberá notificarle por escrito porqué su
hijo debe asistir a una escuela que no sea
la que ha seleccionado y cómo puede
usted apelar esta decisión.
Su niño puede matricularse, asistir y
participar plenamente en la escuela que
ha seleccionado hasta que se resuelva el
desacuerdo.


